
MODELO de UTILIDAD

que por veinte años, se solicita, cómo propio y 

nuevo, a favor de Industriss JI3LIOS, Sociedad 

Limitada, domiciliada en Ciuu'dela (Menorca),que 

ha de recaer sobre

BOTON DbldLLO PDRFDCCIONADO.

. K e m o r i o d e s c r i p t i v a .
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Kl presente registro de Modelo de Utilidad 

tiene por objeto garantizar la explotación excluí 

siva en todo el territorio nscional, de un boton- 

gemelo perfeccionado, conforme se describe a con­

tinuación, y se representa, en forma gráfica, a 

título Je ejemplo, en el plano adjunto.

Se caracteriza esencialmente este boton 

gemelo perfeccionado, en llevar un suplemento,que 

puede ser una cadenita o varilla, según se quiera 

rígido o flexible, la cual termin,-, en dos pitones 

uno en cada extremo, para.poderse abrochar al ge­

melo de presión; puede también terminar en vez de 

dos pitones, en macho o en hembra, a los fines de
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poderse rdapttr cu:Iruicr gemelo, sit-mpi e que sea

a presión.
El mencionado suplement e tiene le ventaje 

de d*r gran flexibilidn-i y holgura ni puno, cosa 

qAe no ae consigue con - el. gemelo de presión co­
rriente, sin. nue este pierda su propiedad practica 
de abrochar.

Le. figura 1&, representa una perspectiva del 

gemelo ene onjunto mostrando* una de las piezas (A) 

de la cual se detalla abajo, suelta, apreciándose 
el pivote (D).

, En la figura RS, muéstrase la plante infe­
rior y el alzado de la pieza (A). la figura 3&, es 

un perfil del conjunto del getnelo (excluyendo 1? 

pieza A), con un detalle en planta de la otra pie­
za (¿).

A- Es la pieza hembra, y soltada de su com­

pañera.

B- Pieza macho unida a la cadena, como la 

anterior.

C- Cadena que une las dos piezas.
D- Pivote de la pieza macho.
E- Orificio donde ajusta el pivote.

F- Resaltes que lleva introducidos en el 
orificio de la pieza hembra.

Se construirá en los tamaños, formas y ma­

teriales apropiados, siempre que no altere, cambie 

o modifique la eseneialidad del invento.

Los términos en que queda redacta-de. esta in­

vención, deben ser torneaos con carácter amplio y 

nunca.en forme limitativa,reservándose nía entidad 

peticionaria, el derecho a obtener lo3 oportunos
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registros eomplement arios, que la práctica, ¿e su

invención le vaya aconsejando.
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R e i v i n d i c a c i o n e s . 
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Se reivindica,como de la propia y nueve, in­
vención, s favor de Industrias Helios, Sociedad Li 

mitada, domiciliada en Ciuoadela (Menorca), por 

los extremos que se indican a continuación!
PRIMERO.- ¡Por un boton gemelo perfeccionado, ca­

ree te riza do por llevar unsaplemente, constituido por 

mía varille o cadena, según se desee rígido o fle­

xible, la cual termina en dos pitones uno a cada ex 

tremo,para poderse abrochar al gemelo de presión. 

SEGUNDO.- Por un boton gemelo perfeccionado, cuyo 

suplemento en vez de pitones,puede también terminar 

en macho y hembra, para poderse adaptar a cualquier 

gemelo conocido, siempre,que éste sea a presión, 

es decir constituyendo cuatro piezas, dos piezas
machos y otras dos hembras*

TERCERO.- Por un boton gemelo perfeccionado,con 
cuyo suplemento tiene la ventaje de mayor flexibi­

lidad y holgura al puño, lo que no se conseguía con 

?0 los gemelos conocíaos hasta el presente, del tipo
de presión.
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CUAííTO.- Por un "Boton gemelo perfeccionado".-

La presente memoria, consta de cuatro hojas 

mecanografiadas, y de un plánq.
Madrid, a 20 de diciembre de 1.948.

P.A. de INDUSTRIAS HELIOS,S.L.
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